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Municipalidad
de Chittán Viejo I

Secretaria de Planificación

APRUEBA CONVENIO Y SUBVENCIóN
ORDINARIA MUNICIPAL A CAM TUZ Y VIDA

DECRETO N" 3435

Chillón Viejo, 0t ¡tC 26lg

VISTOS:

/ l.- Los focullodes que me confiere lo Ley N.lg.ó95,
orgónico constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus lexlos modificolorios;

CONSIDERANDO:

b.- Cerlificodo de Secretorio Municipol de fecho
12.08.2020, donde en Sesión Ordinorio N. 23 del dío mortes ll de ogoslo de 2020, el H.
Concejo Municipol ocordó por lo unonimidod de sus miembros, oprobor propueslo de
Nuevo Reglomento de Subvenc¡ones. El ocuerdo odopto el número l3g/20.

c.- Decreto Alcoldicio N" 2238 de fecho 28.08.2020,
que Apruebo Nuevo Reglomenlo de Subvenciones Mun¡cipoles.
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d.- El Articulo 5, lo tetro 9," Otorgor Subvenciones y
poro fines específicos o personos jurÍdicos de corócler público o privodo, sin
lucro. que coloboren direclomente en el cumplimienlo de sus funciones,,, de

N" 18.695, Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes.

e.- Que con fecho 05 de enero de 2020 o fovés del
Decrelo N'4, el Minister¡o de Solud ho decre'todo Alerto Sonitorio por el periodo de un
oño en el poís, otorgondo focultodes ex'lroordinorios que indico; por motivo de
emergencio de solud público de importoncio nocionol {ESp ) por brote del nuevo
coronovirus (20 I 9-NCOV).

f.- Que desde el 1ó de morzo de 2020, el poís ho
entrodo en fose lV del broie del nuevo coronovirus 2019-NCOV. debiendo ionto el
Presidenie de lo Republico como el Ministerio de Sotud, odoplor medidos de occ¡ón.
entre ellos, lo outonomío dispueslo poro codo Jefe de Servicio, o fin de evilor el contogio
del COVID-19.

g.- El Proyeclo presen'todo por lo inslitución: "CAM tUZ
Y VlDA", Rut.: ó5.024.185-1, Personolidod Jurídico 4ól del 16/04/2010 orientodo ot
obordoje y prevención de problemóticos osociodos o lo solud de los personos,

h.- El Acto de lo Comisión Técnico Evoluodoro
Municipol Subvenciones 2020, 7ve formo porte integronle de este Decrelo.

i.- El oficio N" ó84 de fecho ló.1 1.2020, del Sr. Alcolde
donde presenlo los proyectos presenlodos por lnsliluciones y Orgonizociones Socioles o
Concurso Subvenciones Municipoles 2020, proyeclos que f ueron debidomente revlsodos
por lo Comisión Municipol.

o.- El Decreto Alcoldicio N" 3772 de lecf,o 17 .12.209,
que Apruebo el Presupuesto Mun¡cipot poro el oño 2020.



j- Que el Honoroble Conce.io Municipol, en Sesión
Exkoordinorio N' ló de dío morles 24)1.2020, ocordó, por Io unonimidod de sus
miembros, oprobor los proyeclos presenlodos por orgonizociones socioles o concurso de
subvenciones Municipoles 2020, revisodos por lo comisión municipol y que cumplen con
los requisilos solicitodos en los Boses de Reglomento Vigente. El ocuerdo referido odoptó
el N" 213120.

k.- Cerlificado N" 092 de fecho 09/t 1l2O2O, de to
Direc'loro de Admin¡stroción y Finonzos, de que existe uno disponibilidod presupuestorio
en el subt. 24 ilems.0l Asig.999 denominodo "otros Tronsferencios ol sector privodo"
por lo sumo de $ I 2.2ó0.000.-, poro olorgor subvenclones ordinorios Municipoles oño
2020.

l.- El Convenio de Subvención Ordinorio Municipol
2020, de fecho 27 /11/2020, Suscrito entre lo Municipotidod de Chillón Viejo y to
inslilución denominodo: "CAM tUZ y VlDA", por un monto de g 300.000.-, poro
Adquisición de Kil sonitorios.

DECRETO:

'1.- APRUÉBASE, Convenio de Subvención Municipol
de fecho 27 /11/2020, con o ins'titución "CAM LUZ Y VlDA".

2.- OTóRGASE Subvención ordinorio Municipol o lo
lnstitución denominodo; "CAM LUZ Y VIDA", por un mon'lo de g 300.000.-, con corgo ol
Subtífulo 24 i¡em 01, As¡gnoción 999 "Otros Tronsferencios ol seclor privodo',, del
presupuesto municipol vigenie.

3.- Lo señolodo inslilución deberó rendir cuento
documentodo de lo presenfe Subvención de ocuerdo o lo Resolución N" 30 del
1 1.03.2015 de lo Controlorío Generol de lo ReDúblico.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE
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DISTRI y Vido, D.A.F, Plonificoción, Secretorío Municipol

"Lo i lución deberó ndlr cuenlo detqllodq de los goslos incurridos, onles det 30 de diclembre de 2020. [o
documenloción de lo rendición de cuenlo deberó ser en originol y referlrse exclusivomente o los goslos
incunidos poro el cuol se olorgó lo subvenc¡ón rnunicipot, o que seró supervisodo por lo Dkección
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CONVENIO SUBVENCION ORDINARIA MUNICIPAT 2O2O

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

i i NOv 20?fl
En Chillon Viejo. o ' enlre lo Mun;cipoliood de Chillon Viejo. persono jur,oico de
Derecho Público, Rut.: 69.266.500-7 . representodo por su Alcolde don FEI'IPE AYtwlN IAGOS,
chileno. cédulo nocionol de identidod N'8.048.4ó4-K, ombos con domicilio en Senono N" 300, y

lo inslilución denominodo : "CAM IUZ Y vlDA", Rut.:ó5.024.185'1. representodo por

Represenlonte Legol Sr. (o) Morío Orostico Cóceres, Rut.: 5.979.521'k. con domicilio en V. Los

Noronjos P/el Conquislodor s/n, hon ocordodo celebror el siguienle convenio:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo osigno uno Subvención Ordinorio Municipol o lo
institución denominodo: "CAM tUZ Y VlDA", con el objeto de finoncior: Adquisición K¡t son¡lorios.

SEGUNDO: Lo Municipolidod de Chillón Vieio entrego lo sumo de § 300.000'-, o lo ins'titución

denominodo: "CAM LUz Y vlDA", lo cuol ocepto esle octo.

TERCERO: Lo inslilución rendiró cuenlo detollodo del uso dodo de los recursos eniregodos, los

cuoles estorón respoldodos medionte foc'turos y boletos, estos deben rendirse onles del 30 de
dic¡embre de 2020.

CUARÍO: Lo rendición se horó direciomenle en fesorerío Municipol, lo cuol se encuentro
foculfodo desde yo poro requerir todos los ontecedentes que seon necesorios.

QUINIO: Duronte el tiempo de ejecución del proyec'to lo institución denominodo: "CAM LUZ Y

vlDA", seró supervisodo y flscolizodo por lo Secretorio de Plonificoción , o por lo persono que
esto designe poro toles efec'tos; encorgodo de orienlor, osesoror y evoluor en terreno el

desorrollo de los octividodes propuestos en el proyecto.

SEXTO: El presenle convenio se firmo en cuotro ejemplores, quedondo uno en poder de lo
inslilución denominodo: "CAM LUZ Y VIDA" y los otros cuotro reslontes serón dislribuidos en lo
Dirección de Administroción y Finonzos, SECPLA. y Secrelorio Municipol.
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MARIA ORO TICA CACERES
PRESIDENTE

CAM LUZ Y VIDA
ALCAL

MUNICIPALIDAD CH N VIEJO
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SEPTlrrlO: Lo lnslifución deberó responder o sus procedimíenlos legoles vigentes sobre el moneio
de los recursos, osí como 'lombién o lo ejecución del proyecto, sometiéndose cuondo se
presenten foltos ol respecto, o los procedimientos legoles pertlnenles, los portes fijon su domicilio
en lo ciudod de Chillón Viejo y se somelen o lo jurisprudencio de sus'lribunoles.
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